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P O D E R  L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decretó N* 50)

EJftON POSTAL DE LAS AMERICAS t  ESPAÑA

ARTICULO 24

Vigencia y Duración del Acuerdo

/ 1—El presente Acuerdo empezará a regir el día l p del mes de marzo 
ddañoran novecientos sesenta y uno y quedará en vigencia sin limitación 
de tiempo reservándose cada uno de los Países miembros el derecho de 
Anwmctoio. mediante aviso dado por su Gobierno al de la República 
Oriental <¿1* Uruguay, el cual lo hara saber a los demás Países miembros.

2.—El Acuerdo dejará de regir con respecto al País miembro que lo 
haya denunciado al vencer el plazo de un año a contar del día de la recep- 

d e  la notificación por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay.

 ̂ i —En fe de lo resuelto, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
PflfoM arriba enumerados suscriben el presente Acuerdo en la ciudad de 
Tfonna Aires, capital de la República Argentina, a los catorce días de] mes 
óe octubre de mil novecientos sesenta.

Por ARGENTINA:
Pedro Gilí.

Nicolás Perretta. 
Jorge E. M. Tenreyro. 
Juan T. Arregui.
Ricardo A. Justo.

Por BOI4VIA:
Uña Guillermo Clavel. 

Por COLOMBIA:

Por ESTADOS UNIDOS DEL BRA
SIL:
Renee Alba Cordovil.
Paulo de Paula e Silva Saldanha. 

Por GUATEMALA:
Luis Coronado Lira.
Juan Alfredo Rendón Maldonado. 

Por HAITI:
Amold Montpeirous.

Roberto Arclniegas Schlesinger. Por HONDURAS: 
Guillermo Jaramillo Uricoechea. Alfonso Al varado O.
Rafael Chacón Zorrilla. 
Rodolfo Afanador T.

Por COSTA RICA:
Ramiro Mata.
Armando Aráuz. 

iPor CUBA:
. Américo Cruz, 
lázaro Martínez Chacón. 

Por CHILE:
Bernafdino Ayala Román. 
Uii» Carvajal Cruzat.
Joan Luig Landreau Bailo. 

Por ECUADOR:
Rodrigo Váldez Baqeuro. 

Pw EL SALVADOR:
J. Ricardo Salavarría. 
Salvador Rovira.

Arturo Rendón,
Por MEXICO:

Francisco A. de Icaza.
Bernardo Reyes Morales.

Por NICARAGUA:
Francisco Gaitán C.

Por PANAMA:
Francisco A. Ruiz.

Por PARAGUAY:
Rubén Al varen ga Cabana.

Por PERU:
Hildebrando Merino M.

*»or la REPUBLICA DOMINICANA: 
Raúl Pluyer Sosa.

Por la EPUBLICA DE VENEZUE
LA:
David Pacheco Vivas.

, ----- Francisco Vélez Salas.
María Alfaro Polanco. Oscar Misle.

ywjscisco Berenguer Mas. Por URUGUAY:
Afubal Martín García. Eduardo Vásquez.

Pot* i5»S!íLFraga tabarne. Miguel I. Salinas.
g«ADOS UNIDOS DE AME- Miguel Angel Alvarez Eastman.

Sreever Alian.
Y*ymond K. Hancock.
««and  J. Rioux,

FINAL DEL ACUERDO RELATIVO A  GIROS POSTALES

Momento de firmar el Acuerdo relativo a Giros Postales cele- 
V» VIH Congreso de la Unión Postal de las Américas y España,

«supotenciarios que suscriben han convenido lo siguiente:

Unidos de América formulan una reserva en el sentido 
80 Pueden aceptar las estipulaciones de los siguientes artículos:

g a  i  1

**S8
1 3 ’

“ limites máximos de emisión” . 
“Franquicias de Derecho”. 
“Plazo de validez de los giros” . 
“Aviso de pago” . 
“Reexpedición” .

C O N T E N I D O

Decreto NP SO.—Marzo de 1ML

SM nttrto d « Cdueadén ntbltM
Acuerdos H* 063 «1 97á-R, IncloílTO.—Abril de IMS.

AVISOS

Buenos Aires, capital de la República Argentina, a los catorce día 
del mes de octubre de mil novecientos sesenta.

Por ARGENTINA:
Pedro Gili.
Egidio Nicolás Perretta.
Jorge E. M. Tenreyro.
Juan T. Arregui.
Ricardo A. Justo.

Por BOU VIA :
Luis Guillermo Clavel.

Por COLOMBIA:
Roberto Arciniegas Schlesinger, 
Guillermo Jaramillo Uricoechea 

Por COSTA RICA:
Ramiro Mata.
Armando Aráuz.

Por CUBA:
Américo Cruz.
Lázaro Martínez Chacón.

Por CHILE:
Bernardino Ayala Román.
Luís Carvajal Cruzat.
Juan Luis Landreau Bailo.

Por ECUADOR:
Rodrigo Valdez Baquero.

Por EL SALVADOR:
J. Ricardo Salavarría.
Salvador Rovira.

Por ESPAÑA:
José María Alfaro Polanco. 
Francisco Berenguer Mas. 
Aníbal Martín García.
Marcelo Fraga Iribame.

Por ESTADOS UNIDOS DE AME 
RICA:
Greever Alian.
Raymond K, Hancock.

Armand J. Rioux.
Por ESTADOS UNIDOS DEL BRA 

SIL:
Renee Alba Cordovil.
Paulo de Paula e Silva Salcanhs 

Por GUATEMALA:
Luis Coronado Lira.
Juan Alfredo Rendón Maldonado 

Por HAITI:
Arnold Montpeirous.

.Por HONDURAS:
Alfonso Al varado O.
Arturo Rendón.

Por MEXICO:
Francisco A. de Icaza.
Bernardo Reyes Morales.

Por NICARAGUA:
Francisco Gaitán C.

Por PANAMA:
Francisco A. Ruiz.

Por PARAGUAY:
Rubén Alvarenga Cabana.

Por PERU:
Hildebrando Merino M.

Por la REPUBLICA DOMINICANA;
Raúl Pluyer Sosa.

Por la REPUBLICA DE VENEZUE
LA:
David Pacheco Vivas.
Francisco Vélez Salas.
Oscar Misle.

Por URUGUAY:
Eduardo Vásquez.
Miguel I. Salinas.
Miguel Angel Alvarez Eastman.

REGLAMENTO DE LA  OFICINA INTERNACIONAL DE LA 
UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPAÑA

CAPITULO I

Generalidades

ARTTCUUO 1

La organización y  el funcionamiento de la Oficina Internacional de 
la Unión Postal de las Américas y España y las relaciones con el Gobierno 
de la República Oriental del Uruguay, en su carácter de País sede, y con 
la autoridad de alta inspección, se rigen por las disposiciones de este Regla
mento, sin perjuicio de las contenidas en el Convenio de la Unión Postal y  
en su Reglamento de Ejecución.

a r t i c u l o  2

Para facilitar el funcionamiento de la Oficina Internacional de la 
Unión y de sus Organismos, el Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay:

a) Concederá a la Oficina y  a sus empleados, los privilegios e inmu
nidades necesarios para el cumplimiento de sus fíne»;

b) Adelantará el dinero necesario para el funcionamiento de la Oficina 
Internacional, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 det 
Convenio y 113 de su Reglamento de Ejecución;

c) Nombrará al Director y Subdirector-Secretario General, según lo 
establecido en el artículo 24 del presente Reglamento;

d) Adoptará toda otra medida necesaria para el cumplimiento de loe 
cometidos de la Oficina Internacional.
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ARTICULO 3

A la Dirección General de Correos del Uruguay en su carácter de 
autoridad de alta inspección de la Oficina Internacional le compete:

a) Nombrar al Asesor Letrado, al Oficial de Secretaria, al Oficial 
Traductor y demás personal de la oficina, según lo establecido en 
el artículo 24 del presente Reglamento;

b) Formular las observaciones que estime procedente, al Director de 
la oficina Internacional sobre cualquier aspecto del funcionamiento
de la oficina;

c) Poner en conocimiento de los Países miembros, en el caso en que 
las observaciones formuladas de acuerdo al inciso b ) , no fueren 
tenidas en cuenta por la Dirección de la Oficina Internacional;

d) Efectuar el control “a posteriori” de todas las contrataciones, 
gastos, movimientos de fondos, pagos asientos contables, etc., de 
la Oficina Internacional.

e) Tomar las medidas necesarias para que se haga efectivo el adelanto 
de fondos para el funcionamiento de la Oficina Internacional;

f ) Vigilar el cumplimiento de lo establecido en el presupuesto anual 
de gastos ordinarios y extraordinarios aprobado por las Adminis
traciones de los Países miembros, de acuerdo a las estipulaciones 
del Convenio;

g) Aprobar las rendiciones de cuentas anuales de los gastos de la 
Oficina Internacional;

h) Resolver en definitiva las reclamaciones del personal de la Oficina 
contra las resoluciones de la Dirección de la misma;

i) Adoptar cualquier otra medida necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones de alta inspección.

ARTICULO  4

Las relaciones de los Países miembros con la autoridad de alta ins
pección y viceversa se efectuarán por intermedio de la Oficina Interna
cional, salvo lo previsto en el artículo 3, inciso c) de este Reglamento.

ARTICULO 5

Al Director de la Oficina Internacional le compete la dirección y ad- 
jninistraoión de la Oficina, de la cual es el representante legal, comprome
tiéndola con su firma. Le corresponden todos los asuntos que no están 
reserv ados al Gobierno de la República Oriental del Uruguay o a la autori
dad de alta inspección y especialmente:

a) Organizar y dirigir todos los trabajos de la Oficina Internacional;

b) Efectuar Jas propuestas para el nombramiento del personal, con
forme a lo establecido en el artículo 24;

c) Conceder licencias, vacaciones, fijar días y horarios de trabajo;

d) Contratar empleados y obreros, con carácter eventual, dando 
cuenta a la autoridad de alta inspección;

e) Imponer sanciones al personal de la Oficina, y proponer las des
tituciones que correspondan;

f ) Organizar el legajo o foja de cada empleado, y ordenar las anota
ciones en el mismo, previa vista del interesado;

g) Preparar los proyectos de presupuesto anuales y someterlos a la 
consideración de los Países miembros con la antelación necesaria;

h) Contratar o comprometer los gastos y autorizar los pagos de la 
Oficina, previo cumplimiento de las formalidades del caso;

i) Resolver acerca de las bonificaciones establecidas en el Capítulo
VI del presente Reglamento;

j )  Resolver los desplazamientos del personal de la Oficina por motivos 
de servicio, y fijar los viáticos y gastos respectivos conforme a lo 
previsto en el presupuesto vigente. En los casos no previstos 
y atendida la necesidad de un desplazamiento requerirá el acuerdo 
de la autoridad de alta inspección para la regulación del gasto 
respectivo ;

k) Rendir cuenta a la autoridad de alta inspección de la ejecución del 
presupuesto aprobado por los Países miembros;

1) Elevar a la autoridad de alta inspección las reclamaciones que 
los empleados de la Oficina interpongan contra las resoluciones de 
la Dirección;

ARTICULO 6

El Subdirector-Secretario General es el subrogante legal del Director 
y  lo reemplazará con sus mismas atribuciones.

CAPITULO  n

PRESUPUESTO Y  CONTABILIDAD
ARTICULO  7

1.—-El proyecto de presupuesto, que deberá ser presentado de acuerdo 
a lo estipulado en el Convenio, contendrá información detallada y ordenada

de todos los gastos previstos para el ejercicio a que se aplicará el
to, comparativamente con el presupuesto del ejercicio anterior. *****

2 —La exposición de motivos que acompañará el proyecto de 
puesto contendrá todas las disposiciones y detalles necesarios parTÍ.' 
comprensión y apreciación de las modificaciones propuesta». z »

ARTICULO 8

que va
El ejercicio presupuestal abarcará el período correspondiente al W  
va del 1-. de enero al 31 de diciembre de cada año.

a r t i c u lo  9

1  . El presupuesto será fijado en francos oro.

2.— La equivalencia del franco oro con la moneda nacional uruguaya, 
los efectos del presupuesto de la Unión y del cumplimiento de eate 
mentó, será fijada por semestres y directamente por el Banco de la 
blica Oriental del Uruguay, sin otro trámite o autorización ulterior. Tom¿í 
como base el contenido en oro del franco oro (artículo 41 del ConvSo 
de la Unión) y el contenido en oro del dólar de los Estados Unidos i  
América o de otra moneda de líbre convertibilidad y la cotización de esfc 
moneda en el mercado libre absoluto de la República Oriental del Ur* 
guay.

ARTICULO 10

En el caso de no ser aprobado alguno de los rubros del proyecto de 
presupuesto presentado por la Oficina, continuará rigiendo lo autorizad» 
en el presupuesto anterior.

ARTICULO 11

No podrá comprometerse gasto ni celebrarse contrato alguno sin que 
j exista, en el momento de contraer el compromiso, disponibilidad suficiente 
j a tales efectos en el rubro que ha de soportar la erogación, ni afectar ky.
i mismos a recursos de ejercicios venideros. Cuando la naturaleza del g&Ao 

exija apartarse de la norma expresada, deberá recabarse previamente 
conformidad de la autoridad de alta inspección.

ARTICULO 12

1.— Toda compra, asi como todo contrato sobre trabajos, obras o ft. 
ministros, se hará en todos los casos mediante el procedimiento de t& 1x3- 
tación pública, salvo las excepciones siguientes:

a) Las compras, trabajos, obras o suministros, cuyo importe too «■ 
ceda de 1,500 francos oro;

b) Los contratos que se celebren con personas jurídicas de dered* 
público;

c) Cuando existan razones de urgencia de naturaleza imprescindible;

d ) Cuando por la naturaleza de la contratación o por circunstancÍM 
de hecho resulte imposible o innecesario el llamado a licitación;

e) Cuando las compras, trabajos, obras o suministros se celebren en 
el extranjero;

f ) Cuando una licitación hubiera sido declarada desierta por seguhty 
vez o cuando se hubiere efectuado un primer llamado sin la c9*^ 
rrencia de ningún proponente.

2.— En los casos de los incisos c), d) y f) deberá recabarse 1» 
formidad de la autoridad de alta inspección previamente a la contrata*» 
directa. En el caso del inciso e) deberá solicitarse la coláboración de la M  
ministracíón postal del País donde el trabajo se realice.

3.— Queda prohibido el fraccionamiento de compras, obras, sunuu®’ 
tros o trabajos cuyo monto dentro del ejercicio exceda de 1,500 franco* o»

ARTICULO 13

En las compras, obras, trabajos o suministros cuyo monto s e * *  
perior a 150. francos oro, deberán recabarse, por lo menos, tres cot*£ 
ciones, las cuales serán agregadas al expediente respectivo. En c a « *  
no poder obtenerse las tres cotizaciones, o de no ser conveniente s#** 
tal procedimiento, el Director de la Oficina podrá resolver las 
ciones sin necesidad de dichas tres cotizaciones.

-ARTICULO 14

Toda enajenación a título ojeroso o arrendamiento de bienes 
dad de la Unión, deberá hacerse en subasta o licitación pública y 
tasación.

CAPITULO III

DISPONIBILIDADES
ARTICULO 15

El monto de los gastos ordinarios del presupuesto aprobado, 
en el mismo las cantidades destinadas al Pondo de Reserva 
nes y pensiones, será puesto a disposición de la Oficina Intemac»®*1 r - 
el Gobierno de la República Oriental del Uruguay. j*

( O * * * *
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REPUBLICA DE

P O D E R  E J E C U T I V O

S e c r e t a r í a  de Educación Pública

Arum lo  Y  % 2  
Tegudgalfw. I). 4 de abrí? de 1962.

E} Presidente de la República, 

m uerda ;

Aprob*r por los meses de febrero a díeiemfw» j~ i . 
e) Pmapaesto de Gastos dcí Instituto Departamental ' ' í n ^ r  * r ° ‘ 
i ,  W ,  tfc Chotuleca. en la forma « g u & r  ^  Cectl,°

PERSONAL AM 1IM S TB ATI V ()

..................~ ......................................  400.00
S ^ D u ee lo r .............................................................. m  m

Secreíano .................................................................. 200,00.........................  90.00

LA  GACETA.
HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 23 DE OCTUBRED K 1962

V rim t'r Curso C ic lo  D ive rs ifica d o  Secundaria

Idioma Nacional .
Inglés .....................
Matem áticas.........
Historia l'n iversal

32.00
24.00
32.00 
240*1
24.00Ríolo^ía ........................................ .. *rr,y~

FÍMca .................. ........................................................  24.00
Química inorgánica ................................................ 24.00
Filosofía .............................. . ....................................  24.60
Sociología ................ ..................................... .. 16.00
Dibujo Aplicado ...................................................
Introducción a la Economía Políl'ra ............
Educación Física (General) ................... ...........

24.00
16.00

L 264.00

Quinto Curso Educación Ntrrw:

Coo9CJero
C*nsejcro

I
I  I  

90.00
90.00

Dibujo y Modelado
Educación M u s ic a l.........
Artes Industriales ............
Educación para el Hogar 
Biología Educacional

16.00
16.00
tó.00
16.00
24.00

4040
40.00

248.00

VWU—I- f l
owfj,er° .................................; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; , ;  ^ o o
Jscrib‘e" ‘e .............. . . . .  ’ . . . .  -. • • 150.00 L 1.325.00
..........................................  ' ________

CfCiO COMUN DE CULTURA GENERAL 

PERSONAL DOCENTE 

Prister Curso Sección “A '’ 

lfiw jn N  ......................................................  L

i ............ ........................................................ 4^00
Im m B ticv  • • • .......................................................  2 J5 JJ
ktuéios Sociales.............................................  *¡.00
Gemías Nahim ks...........................................  40.00
ta s  P la zcas ................................................  24.00
Educación' Mia*rc*l • - » .....................................  16.00
Edoeacran fforfcl y C ív ica .................................. .. 16.00
Educación Física (Genera!) .......................................... *

Stgando Cuno Sección “ B”
Idkwía Nacidiw?...............................................!■ 48.00
M « ..............................................................  24.00
Mrtmábeas .............................. x ................
Stoáios Stciales....... .................................
Cnjcia* Naturales...........................................  40*00
fata Plásticas......................................... ...............  24lú0
Hncación Musical...........................................  16.00
Edwacíón llora) y C ív ica ..................................... 16.00

if&icfl (Genera*) ............................................

Segundó Curso Sección “A”
Mmhm Nactonal ..........................................., .  L  48.00

........ / ...................................................  24.00
M*tenwticas ..................................................... 4&Q0
«Indios Sociales............................................. 40.00
Gfenái* Njtfturales...........................................  46.00
J**s PláslScas .. ..............................................  24.00
Mwwáón Musical...........................................  16.00

Moral y C ív ica ..................................... 16.00
rión física (General) ............................ . . . . ,

Tercer Curso
M * *  Kfltíwal ............................. ............... L  48.00

; S^ajes ........... ................................ •/ 4 m
*£***&« Stora) y C ív ic a ............................................ 16.00

Nat\jraVs........................................... .......40.150
¡¡J a to c a » ................................................. ...........40ffl0
®*PC8............................................  .............. .......24¡00
2 »ción Musical 16.00

.............................................  24.06
^¡wcjon para d  Hogar ................................  24.00

Física (Generan ............................................

Higiene Escolar ........................................... . . . . .  16.00
E ludios Sociales ..................................................  <*-/»«
Técnica v Práctica de la E nseñanza..............
Organización v  Administración E sco la r.........
Filosofía e Historia de la Educación...........
Sociología E du caciona l.........................................  16.00
Educación Física (General) . . . . . . . . . . . . . . .  ........

24.00
12&.00

24.00
24.00

Quinto Carao Educación Secundaria

Nociones de Precep. L itera ria .................. L
Inglés ...........................................................................
Francés ........................................................................
Trigonemetría ....................... , .................................  '
Estudios Sociales ................................................
Física ....................................... ................ .................
Biología

32.00
24.00
24.00
24.00
32.00
24.00
24.00

Ouímica Orgánica ..................... ................... .. 24.00
i lo s o f ía ...................................................................... 24XW

Artes Plásticas (Combimda) .........................*. ..........
Educación Musical (Combinada) ...................* . ..........
Educación Física (General) ........................ '—  ..........

Quinto Curso Educación Comercial

Literatura ...................................................................  L 32.00

In g lé s .............................. ............................................ ........ 24,00

Geometría ................................................................... ........24,00

248.00

Acuerda 964

Tegucigtlpa^ D. C.. 4 de abril 
de 1962.

F.l Pre-itJmle de la República

ACUERDA *.

Rectificar el Acuerdo 803 de 
fecha 26 de marzo del presente 
año, que nombra el Personal Do
cente de la Escuela NortnaJ de 'Se
ñoritas, de Villa Ahumada, Dan» 
lí, del 1er. Curso del Ciclo Diver
sificado, en e! sentido de i nebí ir 
la Asignatura di; Educación Físi
ca, Dibujo y ModoWdo. que deberá 
leerse, ft«í:

/Vwwr Curso de Educación 
A’ormnl

Ciclo Diversificado

Educación Física Profesora Gfa 
dys Abarca.

Dibujo y Modelado. Profesora 
Lidia María Vallfvülo.— Comuni
qúese.

320 00 ¡ R. V in .w n  Morales.

E] Secretario de Estado en ef 
Uespacbo de Educación Pública.

José Martínez O,

Acuerdo N" 965

Tegucigalpa, D. C.. 4 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

1 a c u e r d a :

Nombrar el Personal Aximini»- 
232.001 trativo y Docente que trabaja du

rante el presente afio lectivo, en 
el lnstitu*o “ Rómulo E. Dttién” , 
df; esta ciudad, en la form a si
guiente:

PERSONAL ADM IN ISTRATIVO

Aduanas y Práctica de A foro . • ...................

Derecho Mercantil y Tratados Comerciales .

Introducción a la Economía P o lít ic a ..............

Contabilidad Fiscal y Municipal ..................

Método E stad ístico ...............................................

Organización y Administración de Empresa» 

Educación Física y Deportes .........................

248.00

40.00

40.00

40.00

40.00 

24*00

32.00

Director,
Selva.

Profesor Jesús M illa

CLASES GENERALES

Educación Física (Varones) ..............................L  SG4K3

Educación Física (Señoritas) ...........................  50.00

272.00

Primer C#r*> Ocio Diversificado Nornud ^ ^  ̂
Nacional....................................................  24ÜX)

• toró tica r .................. .........................................  24J)0
CeacUft Fí«cas.,y Químicas • • • * ' ■ * ........  24.00

de Hondura» y C. A. . . . ***•*■**■* B2.00
” **8 6 $ á  6 enetft\ .................. 24JB0

y Pedagógica .........................  24.00
Jjwtefía ...................................................  .......... 16.00
”®**c»ón pira el Hogar .......................  * * 16.00
.. ..................................................................... ....  * * 24.00
2 ***«a  Agropecuaria .................................  16.00
S * * » »  ........................................................  16.00
W . y  «oddado , ...........................................  .........

fiá ca  (General) ■ ..............................

PER SON .AL DE SERVICIO

Portero-Conserje ..................................................*. L  65.00

Barrendera ......................... .................................. .... 50.00

Sub-Directora y Secretaria, Pro
fesora Juana María Benítez.

Escribiente y Tesorera, señora 
Iberia de Rivera H.

Inspector. Profesor Gustavo Ca
dalso.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA  
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora-G!o, 
100.00 j ría de Morales.

Estudios Sociales. Profesora Ada 
de Lobo.

296.00

115.00

GASTOS DIVERSOS *

Gastos Diversos, Dirección y  Secretaría . . . .  *L 30:00 

Gastos Escritorio, Tesorería ................................ 15.00 45.00

T O T A L ....................................................  L 977.00

264.00

El gasto de (L  3.977.00) tres mil novecientos setenta v siete 

lempiras mensuaVs, se hará efectivo por la Tesorería Especial de 

dicho Instituto .— Comuniqúese.
R. V i l l e d a  M o ra le s .

E] Secretario de Estado en d  Despacho de Educación Póbi' a.
José Martínez O.

Matemáticas. Bachiller Jorge 
Enríquez.

Inglés, señora frene Ag'uiluz.

Ciencias Naturales. Prof. Marco 
Tulio Mejía.

Artes Plásticas. Profesora Ro
sa María Benítez.

Educación Musical, Profesor R o
berto Valladares.

Educación Cívica v Moral. Pro* 
fesor Jesús, Milla Selva.

Oñeiüación, Profesor Je^ós Mi
lla Selva.

Segundo Curso

I d i o m a  Nacional. Profesora 
Ada de Lobo.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Estudios Sociales. Profesor F io -, 
rentino González.

Matemática?, Profesora Petrona 
Castro.

Inglés, señora Irene Aguiluz.

C encías Naturales, Profesor Ci
rilo Nelson.

Artes Plásticas, Profesora Ma
ría Benítez.

Educación M u s i c a l ,  Profesor 
Roberto Valladares.

Educación Cívica y Moral Pro
fesor Gustavo Cadalso.

Orientación, Profesor Jesús M i
lla Selva.

Tercer Curso

( Estudiantes por Equivalencia)

Educación Cívica y Moral, Pro
fesor Gustavo Cadalso.

Educación M u s i c a l ,  Profesor 
Roberto Valladares.

Ciencias Naturales.
M arco Tulio Mejía.

Profesor

A r t e ?  Industriales. Profesor 
Raú] Ha Tahona.

Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria

Primer Curso

Matemáticas, Profesor Manuel 
Guevara.

Idioma Nacional, Profesor Mi
guel Angel Ramírez.

Inglés, señora Irene Aguiluz.

Historia Universal. Profa.’ Ada 
de Lobo.

Física, Bachiller Jorge Enrí- 
quez.

Química, Profesor Darío Tur- 
cios.

Filosofía. Padre Francisco Car
vajal,

Sociología, Licenciado Hernán 
Molina.

Dibujo Aplicado, Doctor Jorge 
Enríquez.

introducción a la Economía P o

lítica, Bachiller Roberto Salinas.

Biología, Bachiller Luis Ramos.

Clases Generales

Educación Física (Señoritas), 

I\ >fesora Ondina Cadalso.

Educación Física (Varones), 

Sargento Agustín Augusto Almen- 

dares.

Los nombrados devengarán el 

«ueldo asignado en el Presupues

to Especial de dicho Instituto. 

Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N ” 963
Tegucigalpa, D. C.. 3 de abril de 1962.

El Presidente de la República, 

a c l e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre, del presente año, 
ej Presupuesto de Gastos de! Instituto * A lfonso Guillén ¿elaya , c 
esta ciudad, en la forma siguiente:

PERSONAL ADM INISTRATIVO Y  
DE SERVICIO

D ir e c to r .........................................................................
Sub-Di rector y Secretario . . . . ............................  150.00
T e s o re ro ............................................ ...................... nn'nn
Consejero de Estudiantes ............................ 100.00
Consejero de Estudiantes ...................................... 100.00
E scrib ien te................................................................... t
Conserje y Aseador ................................................. 60.00 L 785.00

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso Sección “ A**

Idioma Nacional .................... - ...............................  L  36.00
Matemáticas ...............................................................  30.00
Ciencias Naturales ...................................................  30.00
Educación Moral y Cívica ...................................  12.00
Educación Musical ................................................... 12.00
Inglés ........................................................................... 18.00
Arte® Plásticas .........................................................  18.00
Estudios Sociales .....................................................  30.00

Primer Curso Diversificado íEd. Comerciad

Idioma Nacional ............
Matemáticas de la Cont.
Contabilidad .....................
Nociones de Sociología 
Nociones de Derecho . . 
Inglés Comercia! . . . . . .
Estadística.....................
Nociones de Economía .

1H.00
30.00 
6000
12.00 
18.00 
18.00 
18.00 
24.00 L

Consejo de Curso y Orientación . . . .  

Quinto Cjurso de Bachillerato
( Ad-honórefo)

Castellano .....................
Inglés ............................
Francés .........................
Mat. (Trigonometría) 
Estudios Sociales
Física .............................
Biología ................
Química Orgánica . . .
F ilo so fía .......................
Artes Plásticas ..........
Educación Musical •

24.00
18.00 
18.00 
18.00
24.00
18.00 
18.00 
18.00 
18.00 
12.00 
12.00 198.00

Consejo de Curso y Orientación ....................... (Ad-honórem)

Quinto Curso de Comercio

............ L 36.00
............  30.00
............  30.00

186.00
............  12.00

............  18.00
Artes Plásticas ........................................... ............  18.00 186.00

Consejo de Curso y  O rien tación .........

Consejo de Curso y Orientación ........................ (Ad-honorem)

Primer Curso Sección “Bn

Castellano ................ . .............................................. L 24.00
Ing l é s .........................................................................  18.00
Mat. (Geometría) ..................................................  18.00
Aduana y Práctica de A foro ............................ 30.00

(Derecho Mercantil y Tratados Comerc:ales . 30.00
Introducción a la E co n o m ía ................................  30.00
Contabilidad Fiscal y Municipal ................  30.00
Método Estadístico .................................................  18.00
Organización y Administración de Empresas . 24.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ......................................................  L  36.00
Matemáticas ...............................................................  30.00
Ciencias Naturales ................................................... 30.00
Estudios Sociales .....................................................  30.00
Educación Moral y Cívica ...................................  12 00
Educación Musical ................................................... 12.00
Inglés .............. íVL.......................................................  18.00
Artes Plásticas .......................................................... 18.00 186.00

Consejo de Curso y O rientación ........................

Tercer Curso

Idioma Nacional ......................... . L  36.00
Matemáticas .................................. ............................ ........ 30.00
Ciencias N atura les......... ................................................. 30.00
Estudios S o c ia le s ............................................................. 30.00
Educación Moral y Cívica ................................... ........ 12.00,
Educación Musical v. ......... ........................ ............. ........ 12.00
Inglés ......... .'............. ....................................................... 18.00
Artes Industriales .................................................. .........18.00

(Ad-honorem)

186.00

Consejo de Curso y Orientación ........................ (Ad-honorem)

Primer Curso Diversificado (Bachillerato)

Idioma Nacional ....................................................... L  24.00

I n g lé s ...........................................................................

M atem áticas................................^ ...........................

Historia Uriiyersal ..................................................

B iología .......................................................................

F ís i c a ...........................................................................

Química .................................... ..................................

F ilo so fía .............. ............. ........................ .................

Sociología .................................... .............................

D ibujo Técnico .......................................................

Introducción a la Economía Política ............

18.00

24.00

18.00 

18.00 

18.00 

18.00 

18.00 

12.00 

18.00 

12.00 198.00

Consejo de Curso y Orientación (Ad-honórem)

222J0Q

Consejo de Curso y Orientación ....................... (Ad-honórem)

CLASES GENERALES

Educación Física (Varones) .............................. L 50.00
Educación Física (M ujeres) .............................. 30.00
Educación Física (Varones) .............................. 50.00 13000

T O T A L  ............................................................. .. L 2.475.06

El gasto de (L  2 .4 /5 .00 ) dos mil cuatrocientos setenta y claco 
lempiras mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial át 
dicho Instituto.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 966

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ac u e r d a  -.

Nombrar a partir del 1 ° de abril 
del presente año, al Profesor Da- 
miáh Antonio Aguilar, Maestro 
Auxiliar de la Esc. Nocturna de 
Adultos ‘José Leonard” , de esía 
ciudad, en sustitución de la Pro
fesora Ramona S. de Bonilla” , 
quien ha solicitado permiso por 
un año

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N ’ 967

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1 “ de abril 
del presente año, el nombramiento

del Profesor Daipián Antea» 
Aguilar, Maestro Artesano dd 
Proyecto de Desarrollo Iptegni 
del departamento de Gracias J 
Dios, autorizado en Acuerdo N* 
610 de fecha 28 de febrero Ai 
año en curso, y  quien pasa a oes- 
par otro puesto»— Comunique*-

I ' .  V i l l e d a  M oralk .

El Secretario de Estado en  ̂
Despacho de ' Educación Páblfa

José Martínez 0.

Acuerdo N9 968

Tegucigalpa, D. C., 4 de 
de 1962.

Ef Presidente de la RepúWk* 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 
del presente año, a la 
Tonantzin García de Méndet^,^ 
nica en Producción de Mate*3* 
Audiovisuales, del ProyedQ 
Desarrollo Integral 
de Gracias a Dios, en sus» 
de| Profesor Román Zav**4» ’  
pasa a ocupar otro puesto.

La nombrada d ev en g ó  
do asignado en el Presupu

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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i lUEfrew» e ln? rPSOS' rxcep ‘
^ L n t e  los dos primaros meses 
10 heneará el S09r del sueldo 

* *  conformidad con «•] Ar- 
Wpfr 71 de ,su Disposiciones <jC’ 
fía les  de! P r e s u ^ ^ .  Corauní- 

quese-
Y i i .lkda M o r a l e s .

Vi Secretario de Estado en el 
Jtepacbo de Educación P u b lic ,

José Martínez 0 .

Acuerdo N? 969 

Tcguagalpa, D. C., 4 de abril 
de 19^2.

Pl Presidente de la República 

Af.lT.KDA-.

Nombrar e4 Personal Adminis
trativo Docente y de Servicio que 
trabaja durante el presente año 
lectivo, en el Instituto “ Teguci
galpa” , &  esta ciudad, en la fo r 
ma siguiente*
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora María EH- 
«a Je Inestroza.

Sub-Directora, Profesora María 
Neda de Milla.

Secretaria, Profesora Rebeca 
Alemán.

Tesorera, Perito Mercantil De- 
lia María Núñez.

Médica, Doctor César A. Zú- 
lúga.

Asesora de la$ Consejeras, Pro
fesora Amelia Lagos V.

Consejeras: María de la Paz 
Andino, Daysie Osorio y Maitha 
K Moscada.

Contabilista, Perito Mercantil 
C. Guillermo Zúniga.

Colaborador» Licenciado Inés 
Alomo Tróchez.

PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura General 
Primer Curso Sección “A ”

Castellano, Profesora Cristina C. 
de Bustamante.

Inglés, Profesora Nené E. de 
«urilb.

Matemáticas. P ro fesor E m ilio  
Murillo.

Estudios Sociales. P ro fesora Ana 
A  de. Gómez.

Ciencias Naturales, P ro feso r J- 
Hernández.

Altes Plasricas, P ro feso r M ario  
Aguilar.

Educatíón Musical Profesora 
***** S. de Rosales.

Jducadón Cívica y M ora l. Pro- 
ra Mazie de Rodríguez,

Educación Física y Deporte, 
esora Elízabeth de M avén.

de Curso, Profesora 
114 C. Je Butamante

Matemática®. Profesor Emilio 
Murillo.

Estudios Sociales. Profesor An
gel (/. Amador.

Ciencias Naturales. Profesor J. 
Benigno Hernández.

Artes Plásticas Profesor Mario 
Aguilar.

Educación Musical, Profesora 
Martha S. de Rosales.

Educación Cívica y Mora!, Pro
fesora Mazie de Rodríguez.

Educación Física y Deporte, 
Profesora Elizabeth de Mayén.

Consejo de Curso, Profesora 
Mazie de Rodríguez.

Segundo Curso

Castellano, Profesora Cristina C. 
de Bustamante.

Inglés, Profesora Nené E. de 
Murillo.

E s t u d i o s  Sociales, Profeso
ra Luisa de Pineda Tabora.

Matemáticas, Profesor Emilio 
Murillo

Ciencias Naturales, Profesor 3- 
Benigno Hernández.

Artes Plásticas, Profesor Mario 
Aguilar.

Educación Musical, Profesora 
Martha S. de Rosales.

Educación Cívica y Moral, Pro
fesora Mazie de Rodríguez.

Educación Física y Deporte, 
Profesora Luisa de Pineda Tabora.

Consejo de Curso. Profesora 
Daysie Osorio.

Tercer Curso Sección “A”

Castellano, Profesor Fausto La-

Educación Musical, Profesora 
Martha S. de R ocales.

Educación Cívica v Moral, Pro
fesora Mazie de Rodríguez.

Educación Fínica y Deporte, 
Profesora Jilda de McCarthy.

Consejo de Curso. Profesora 
Martha S. de Rosales.

Quinto Curso de Educación 
Secundaria

Castellano (Literatura), Profe
sor Eufemiano Claros.

Inglés, Profesor Roberto Alón-

ra

Inglés, Profesora Betty S. de 
Bendeck.

Matemáticas, Profesor Guiller
mo Casco.

Estudios Sociales, Profa. Cristi
na C. de Bustamante.

Ciencias Naturales. Profesor J. 
Benigno Hernández,

Educación para el Hogar, Pro
fesora Marina de Montenegro,

Educación Musical, Profesora 
Martha S, de Rosales.

Educación Cívica y Moral, Pro
fesora Yolanda Villela Vidal.

Educación Física y Deporte, 
Profesora Jilda de Mac. Carthv.

Consejo de Curso, Profesora 
Martha R. Moneada.

Tercer Curso Sección. “ 8”

zo.

Francés. Profesora Elena de Sa
gas! ume.

Trigonometría, Profesor Guiller. 
mo Casco.

Estudios Sociales, Profesor Inés 
A ’.onzo Tróchez.

Biología, Profesor Carlos Ordó- 
ñez.

tísica, Profesor Carlos Ordóñez.

Química, Doctora Isabel Velás- 
quez.

Filosofía, Profesor Inés Alón- 
zo Tróchez.

Educación Musical, Profesora 
Martha S, de Rosales.

Artes Plásticas, Profesor Mario 
Aguilar.

Educación Física y Deportes, 
Profesora Elizabeth de Mayén.

Consejo de Curso. Nené E. de 
Murillo.

Quinto Curso de Educación 
Comercial

Castellano {Literatura), Profe
sor Eufemiano Claros.

Inglés, Profesor Roberto Alon-

Correspondencia, Secretaria Es- 
iher Mejía M.

Mecanografía, Secretaria. Esther
Mejía M.

Taquigrafía, Secretaria Esther 
Mejía M.

Problemas Económicos, Sociales 
v Culturales de Honduras, Licen
ciado Alba de Quezada.

Educación Física y Deporte, 
Profesora Jilda de Me. Carthy,

Consejo de Curso, Profesora 
María de la Paz Andino.

Primer Curso de fylucación 
Secundaria

•Castellano, Profesora Lidia V. 
de García.

Inglés, Prof. Roberto Alonzo.

Matemáticas, Profesor Guillermo 
Casco.

Historia Universal, Profesora 
Lidia V. de Garda.

Biología, Profesor J- Benigno 
Hernández.

Física, Prof. Guillermo Casco.

Química, Profesor Carlos Or-
dóñez.

Filosofía, Licenciado Juan José 
Ortuño.

Sociología, Licenciado A lba de 
Quezada.

Dibujo Aplicado, Profesor Ma
rio Aguilar.

Introducción a la Economía Po
lítica, Licenciado Jesús Estrada.

Educación Física y Deporte,

Profesora Jilda de Me. Carthy.
Consejo de Curso, Profesora Li

dia V . de García.

zo.

Geometría, Profesor Guillermo 
Casco.

Aduana y Práctica de Aforo, 
Perito Mercantil Tomás E. Velas- 
quez.

Contabildad Fiscal y Municipal, 
Perito Mercantil Tomás E. Velás- 
quez.

Método Estadístico, Perito Mer
cantil Carlos Guillermo Zúniga.

Derecho Mercantil, Profesor 
Inés Alonzo Tróchez

Primer Curso de Educación 
Comercial

Idioma Nacional. Profesora Li
dia V. de García.

Inglés Comercial, P rofesor R o 
berto Alonzo.

Matemáticas de la Contabilidad, 
Peirto Mercantil Roberto Núñez.

Contabildad, Perito Mercantil 
Roberto Núñez.

Nociones de Derecho, Licenciado 
Alba de Quezada.

Estadística. Perito Mercantil 
Tomás E. Velásquez.

Nociones de Economía Política, 
Licenciado Inés Alonso Tróchez.

Sociología, Licenciado Jesús Es
trada.

Educación Física y Deporte, 
Profesora Jilda de Me. Carthy.

Consejo de Curso, Profesora 
Mercedes Vargas.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, Luis Pavón.

Portera, Teodora Gálvez.

Ayudante de la portera, Ercilia 
González.

Camarera, Josefa Alemán.

Cocinera, Luisa de López.

Ayudante, Ricarda Ortega.

Meseras: Zulema Pacheco y  Zoi* 
la Sierra.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 970

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril dt 1962. 

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, 
el Presupuesto de Gastos del Instituto “ Tegucigalpa” , de esta, ciudad, 
en la forma siguiente:

PERSONAL ADM INISTRATIVO

Castellano, Profesor Fausto La-
ra.

* W r  Curj0 Sección “ fl”

Profesora Cristina
«« flutfamante.

Majfl!*8, ^r°fesora Nené E. de

Inglés, Profesora Betty S. de 
Bendeck.

Matemáticas,
Murillo.

Profesor Emilio

Estudios Sociales, Profa. Cristi
na C. de Bustamante.

Ciencia* Naturales. Profesor J. 
Benigno Hernández.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Marina de Montenegro.

D ire cto ra .....................................................................L 500.00
Sub-D irectora ............................................................  500,00
Secretaria.................................. .................................  225.00
Tesorera ................................ - .............. . . . . . . . . .  250.00
Médico ......................................................................... 80.00
Asesora de C onsejeras........................................... 150.00

Economía Política Licenciado .Primera Consejera ..................................................  125.00
(Segunda C on se jera .............................. ...................  125.00

« , . . t . .  Tercera Consejera ...................................................  125.00
AdministraciónIr  3

d Empresas, Perito Mercantil 0 a or r

Roberto Avilez

Organización y 
Empresas, F 

Edmundo Sánchez.

40.00 L  2.120.00

Educación Física y Deporte,
Profesora Elizabeth de Mayén.

Consejo d Curso, Profesora 
Elizabeth de Mayén.

CURSOS DIVERSIFICADOS

Primer Curso Secretariado 
Comercial

Idioma -Nacional, Profa. Merce-1 ^ StU<̂ 0s Sociales 
des Vargas. j Ciencias Naturales

ingle» Comercial. Profesor R o
berto Alonzo.

Cálculo Mercan ti» y Estadística.
Perito Mercantil Edmundo Sán- ¡ Educación Cívica y  Moral 
chez G.

PERSONAL DOCENTE 

Ciclo Común de Cultura .General 

Primer Curso Sección ‘A”

C astellano......................................... ............... .. L  48.00

I n g lé s ................................................. .. 24.00

i Matemáticas ....................................... ........................  40.00

............................. 40.00

4o.oo

Artes P lásticas................ * ................................ . . .  24.00

Educación Musical ..................................................  16.00

...........................  16.00 248.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Primer Curso Sección “8 "

C aste llan o ...........................
I n g lé s ......................................
M atom átirati.........................
Estudios S oc ia les ...........
Ciencias Xaturale^ .............
Arles P lásticas....................
Educación M u sica l...........
Educación Crriea v Moral

4H.00
24.ÜÜ
40.00
40.00
40.00
24.00
16.00 
16.00

Segundo Curso 
C astellano................................................... ............... L 48.00
i n g l é s ..........................................................................  ?íH 5!
M atem áticas.................. i.......................................
Estudios S oc ia les .....................................................
Ciencias Naturales .............. ,...................................
Artes P lásticas.........................................................
Educación Mu*ical ..................................................
Filtración Cívica y Moral ..................................

40.00
40.00
40.00
24.00
16.00 
16.00

Tercer Curso Sección "A ”
C astellano............................................... .. .................L 48.00
In glés ........................................... ............................... 24.00
M atem áticas...............................................................  40.00
Estudios S oc ia les .....................................................  40.00
Ciencias Naturales ................ * ............................... 40.00
Educación par el Hogar ....................................  24.00
Educación Musical .................................................. 16.00
Educación Cívica y Moral .................................. 16.00

Tercer Curso Sección “B>>

C a s te lla n o ................... , . . .
I n g lé s ......................................
M atem áticas...........................
Estudios Sociales..............
Ciencias Naturales ..............
Educación par el Hogar .
EHucación Musical .............
Educación Cívica y Moral

48.00
24.00
40.00
40.00
40.00
24.00
16.00 
16.00

Inglés ......................
Francés ..................
Trigonometría . . . .  
Estudios Sociales .
Btofogía ..................
Física .......................
Quím ica ..................
F ilosofía ................
Educación Musical 
Artes Plásticas . . .

Quinto Curso 
Educación Comercial

Castellano ............................................................
Inglés ............................. ............................................
Geometría ...................................................................
Aduana y Práctica de A f o r o ................................
Contabilidad Fiscal y M u n ic ip a l.......................
M étodo Estadístico ..................................................
Derecho Mercantil ..................................................
Economía Política ............................................... ..
Organización y  Administración de Em presas..

CURSOS DIVERSIFICADOS

Primer Curso Secretariado Comercial

C astellano...................................................................  L
Inglés ...................................... . ................................
Cálculo Mercantil y Estadística.........................
Correspondencia ......................................................
Problemas Económicos Sociales y  Culturales

de H onduras....................................................
Mecanografía ....................................... . ..................
Taquigrafía ...............................................................

L 248.00

Quinto Curto 
Educación Secundaria

Castellano .................... .............................................L  32.00
........................................... 24.00
. . . . .................................  2*JOO
...........................................  24.00
.............................. 24.00
...........................................  24.00
...........................................  24.60
...........................................  24.00
..........................................  24.00

...........................................  16.00
..........................................  16.00

L 32.00
24.00 
24JOO
40.00
40.00
24.00
40.00
40.00 
32-00

32.00 
24.06
40.00
40.00

24.00 
40.60
40.00

Primer Curso de Bachillerato
Castellano .............................. ...................................  L 32.00
I n g lé s .......................................... ............................... 24.00
M atem áticas............................................................... 32.00
Historia U niversal................................................... 24.00
Biología .....................................................................  24.00
Física ..........................................................................  24.00
O u ím ica ...................................... ................................  24.00
F ilo s o fía ...................................................................... 24.00
S o c io lo g ía ...................................................................  16.00
D i b u j o . . . ..................................................................  24.00
Introducción a la Economía P o lít ica ................  16.00

¡>rim< r (.tirso de Comercio

CaM ellano.........................................
Inglés Comercial ............
Matemáticas de la Contabilidad
Contabilidad .................................. ..
Nociones de D e r e c h o .....................
Estadística ..............................,*.***'
Nociones de Economía Política

24.00
24.00
40.00
80.00
32.00
32.00
32.00 L

248.00

Consejos de Curso
Primer Curso Sección “ A ”  . . . .  
Primer Curso Sección “ B”  . . . .
Segundo Curso ................................
Tercer Curso Sección “ A”  .........
Tercer Curso Sección **B”  .........
Quinto Curso de Bachillerato .. 
Quinto Curso de Comercio 
Primer Curso de Secretariado • 
Primer Curso de Bachillerato . 
Primer Curso de Comercio

248.00

Educación f  ísica y Deporte
Primer Curso Ciclo Común de Cultura Gene

ral ..........................................................................  k
Segundo Curso Ciclo Común de Cultura Gene-

r̂ | r t .............. .............................
Tercer Curso Sección “ A ”  ................................
Tercer Curso Sección **B" ...........................^.. .
Quinto Curso, Bachillerato y Comercio . . . .
Primer Curso de Secretariado ..........................
Primer Curso. Bachillerato y  Comercio . . . .

15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
10.00 
10.00 
10.00 
10.00 
10.00

16.00

16.00
24.00
24.00
16.00 
16.00 
16.00

Gastos V a r io s ............................•................................L 135.00
Departamento Artístico .........................................  140.00

248.00

256.00

Escuela Primaria, Anexa al Instituto

Primer Grado, Sección “ A ” .................................L  155.00
Segundo Grado, Sección “ B” ..............................  155.00
Primer Grado, Sección “ B”  . . . .  i .........................  155¿00
Segundo Grado, Sección “ A ” ..............................  155.00
Tercer Grado ............................................................  155.00
Cuarto Grado ............................................................  155.00
Quinto Grado ........................................................... 155.00
Sexto Grado ..............................................................  190.00

296.00

240.00

nueve 
por el

264.00

125.00

128.00

275.00

1.275.00

Clases Especiales Primaria
R e lig ió n ........................................................................  L 40-00
In g lé s ........................................... .............. .................. 60.UÓ
M ú sica ........................................................................... 80.00
Encargada de la Estadística P r im a r ia ............  40.00 220.00

PERSONAL DE SERVICIO

SConserje........................................................................  L 60.00
P orte ra ......................................................................... ........ 60.00
Ayudante dte la Portera ....................................... ........ 40.00
Camarera .............................................................................60.00
C ocin era ...............................................................................50.00
Ayudante de la Cocinera ...........................................40.00
M esera...................................................................................30.00
Mesera ..................................................................................30jQO 370.00

T O T A L ..............................................................  L  7.073.00

El gasto de {L  7.073.00) siete mil setenta y tres lempiras raen 
majes, hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martíhez O.

iv u »  lo ano en curso, 
joven Krneslo Ramos 3  

cía, estudíame y vecino He «L  
Disinto Central, contraída * J j  
fe le conceda equivalencia d Í T  
ludio# de la-, materias com p ra 
das conforme al Plan de ¿ t S  
de Educación Secundaria, cor. I 
similares a la» del P|an de J  ** 
dios del Ciclo Común de C uk^  
General y Diversificado, de Edu« 
Clon Comercial; acompaña m i 
certificación de estudios dehúk 
mente legalizada;

Resulta: Que Se ha oído el 
recer avorabje de la Direccfti 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede* 
equivalencia de estudios sie*. 

P.e que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Plt. 

es, Artículo 78 del Codito ¿  
!ducación Pública;

Por tanto: el Presidente de la. 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia sohei- 
t* fa  en la forma sigoierite: í>rj. 
mer Curso del Ciclo Común efe 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
VíoraJ y Cívica, Ciencias Natura- 
es, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical» 
Artes Plásticas. Segundo Curo del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Soca
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Pláti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma1 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, lo* 
glés, Educación Física, Eduocóáa 
Musical y Artes Industríalas. Pri
mer Curso del Ciclo Diversifcado 
é t  Educación Comercial: 
Nacional, Educación * Física;—Co
muniqúese.

R. VlLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en & 
Despacho de Educación Public*,

José Martínez 0. ■

264.00

Acuerdo N* 971
Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 

de 1962.
El Phsidente de ta República

ACUERDA:

Trasladar a partir del l 9 de abril 
de} presente año, al Profesor R o
mán Zavala, Técniso en Produc
ción de Materias Audiovisuales del 
Proyecto de Desarrollo Integral 
del Departamento de Gracias a 
Dios, a Supervisor Técnico en Mi
sión de Desarrollo Comunal del 
Proyecto de Desarrollo Integral 
del Departamento de Gracias a 
Dios.

El nombrado devengará ei suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales. ~

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 972-A

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti-

Acuerdo N9 972-B

Tegucigalpa, D. C., 5 de «Biü 
de 1962.

E! Presidente de la República

acuerd a :

Nombrar sólo por «I ^  
abril del presente año, a las ^7 
guientes personas, Miembros <W 
Personal Docente de las Escud** 
Primarias, Urbanas y Rafales 
Departamento de Cortés, en U 
ma que sigue:

Daniel Ferrera, Maesteo Au£‘ 
liar Escuela Rural “José Ccdw® 
del Valle” » de 1* aldea Monteng, 
Municipio 'de Choloma, en 8*®*" 
ción de María Arce, que p*8® * 
otra escuela.

María Arce, Profesora Auxtfj» 
(interina), Escuela Urbana 
pública de .Costa Rica , del 
nicipio de Choloma, en sustituto® 
de Sara Margarita Quijada de 
ta, que goza de Hcencia P0* *_ 
meses que faltan del presente

Armando Altamirano 
ascenderlo del cargo de
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A V I S O S

R egi*tr0  d e  ® â r C a l
Jefe de i* Secclóe 

w I h r o u d »  Fábrloa,
* * S ¡L m  a* i* ^ reUrU *•

ffech* »  4» octubre de! 
* ¡L ¡* ,  M admitió 1»  solicitud

£ « u e  "B«í**lro de M w !l  ~  
2 LJ iSoMfo de Kconomí*■ ? H *

.  g__¿ a  ripTWOMClÓQ <U
liVoWftBurnett A C* Limited, 
í ¡  a S I bo *• Th'  *>lstHlary, 
J ¡L -w Bmrf; ralbam, Loodrea,

I T * .  van#0 í  P,!*
«i rtíirtiü He !•. » ™ c * f4r 

2  ffeiefft* en dlch» nación, con 
1 «  íW. e!?3 de enero 

' |gf qp periodo d i elete 
*L , pe* óM tiftilí: vlnot, alao- 

Heswe; ootuUtente «a it
ptUbcK

COSSACK
y l» coil se **lict»l0* «»“«.M 
ja ;  empiQ®6* Que contienen lo 
prodnetoa, grebiodola, lmprlmlén- 
itófc,eBreáap*ñdole, por medio de 
etiquetas que se les arih'eren y en 
«siquier» otra forma apro, Uda 
ea ti comercio. Presento el poder 
pin que se ranne en lo coadu- 
•Mete, los dercás dt cu ajenio* de 
ley y el cJteá.—Tegucigalpa, D. C., 
19 é6 00*ttfc>edelv62 —Daoidi Qas- 
«oL,*3 Loque se p>oe en conocí- 
abato cbl p&btico, para oj efectos 
<4»iey.~Tt¿uctKeipa, D. U., 19 de 
oltsbes 4e 19C1

AaoDvmu M. de ChAvez

2ÍO,, 2 y n  F. 62

tud que dice: "Registro de 
Marca. ~  Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En re 
presentación de Swr R o b e r t  
Burnett & Co. Limited, del do
micilio de The Distillery, Sea- 
grave Road, Fulham, Londres. 
S* W. 6, Inglaterra, vrngio a 
pedir]** al registro de la mar 
cm de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 819.212, 
el 7 de abril de 1961, por un 
periodo de siete añosv para día 
tinguir: vodka, consistente en 
la palabra:

ROBKA

La Infniicrtts, Jefe da la 3«e:lón de Patentes y Marca* da F&> 
brlca, dependiente dt 1a Secretaría de Economía y Hacienda, hice saber: 
que coa facha 16 de octubre del aSo en curso, te admlUó la aoHciind 
que dice: "Registro de Merca,—SeGor Ministro de Economía y Hacien
da. -S o  representación de N latea Jldoeha Kabuihika Kslsha, coro pa Ble 
organizada bajo lis ieyee del Japón, domlolltada en No. t, Taksra-Cho, 
Kanagtwa-Ku, Yokohama, Japón, vengo a pedirle el regletro de le 
marca de fábrica Inscrita en dicha nación, con el número 680.086, el 26 
da Junio de 1962, por un período de veinte afioa, para distinguir: 
h fon toe da transporte, instrumento», partea y acceeortoe para loi mie
mos, coneietente en tae palabna.

FAIR LADY
a anal se aplica a loa vehloujoa i  sus partee, y oajaa y empaques que los 

contienen, grabándola, laaprlaléndo'a, estarciéndola, por medio de placas 
metáltaeeo etiquetes que se lea adhliren, y ea cualqelrta otra forma a pro. 
pltda ea a! comercio. Presento «1 poder para que ee ratone en lo condu* 

ota, Iba demás decamentoe de ley y el clisé.—Te#ucl«aipa, D. C.t 16 da 
cvtubraAe isas.—Daniel Gateo L.” Lo que aa poee an coaecimUobo de) 
p&btlco para le» efecto# de ley.“ Tegucigalpa, D. Q., 18 de octubre de 
1902.

y la cual se aplica a los envase*, 
cajas y empaques que contie 
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que ee 
lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ipy ,v el p’isé.— Teguci
galpa, D. C., 19 de octubre 
de 1962.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D C., 19 
de octubre de 1962.

A rgen tin a  M. de Chávez. 

23 O.. 2 y 12 N. 62.

23 0., 2 y 12 N. 62.

cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Se acom
paña el clisé y loa documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
trece de septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos.— 
(f) Miguel R. Ortega” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para Jos efectos de 
ley. — Tegucigalpa, D. C., 11 di1 
octubre dt? 1962.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z .

23 O., 2 y 12 N. 62.

A rg b n t in a  M. db Cbivaz

L» infrascrita, Jef¿ de la 
Setción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaba de Economía y Ha
cienda, hace sab^r: que con 
fecha IB de octubre del *ño 
en curso, ae admitió la solici-

R E M A T E S

rectoj Escuela "Lenapira” , de Co
lladía, Municipio de San Pedro 
SuU> a Director de ia misma, en 
sustitución de Doneldo Sabillón 
»•, q«e fue jubilado.

Miláft Reyes, ascenderlo del 
dfe Profesor Auxiliar Escue

la Lempira” , de Cofradía, Muni- 
j*P*cle San Pedro Sula. a Sub- 
^ eê ®r de la misma, en sustitu- 
■Cl0n ¿e Armando Altamirano Ama- 

y *  paso a otro puesto.
EKa Medina, Profesora Auxiliar 

w wla Lempira” , de Cofradía, 
Municipio de San Pedro Sula, en 

 ̂ ción de Milán Reyerv que 
P®80 «^otro puesto.

Craciela Medina. Profesora Au- 
*•r linlerina), Escuela Urbana

T Ü S r*  * dcl Municipio de Po- 
4». , ’ 6,1 sustitución de Zoila
le c o n S  Í e R¡Vera' a quien w  
mu» , ncia por los meses

^  de) presente año.

sJjj! nomhrados devengarán el 
tata* ^nen derecho, con-

V ille d a  M o k a l e s .

U ^ Jetn K ^ io  de Estado en el 
*  Educación Pública,

José Martínez O.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Pater»tes y  Marcas 
'le Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: q*ie con 
fecha trece de septiembre de! 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de marca de fábrica.— 
Seftor Ministro de Hacienda.— 
El suscrito, mayor de edad, 
casado, Abogado, de este ve
cindario, respetuosamente com
parece en representación del 
señor Emilio E. Canahuati, 
casado, comerciante, vecino de 
San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, como lo acredita coa 
el poder que acompaña, pidien 
do el regiBtro y depósito de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra "Manchester” ,

15 - 1 5 1/2 <£>

jfjjjjjlanchesler
que en au parte superior tiene 
un rombo con la letra “ MM y 
la numeración correspondiente, 
la que distinguirá: camisas y 
demás ropa que sea confeccio
nada en la fábrica de mi re
presentado. Se aplica a loe ar
tículos y empaques que los con- 
tienen, imprimiéndola y es
tampándola, por medio de eti
quetas que *e les adhieren, y en

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
¡o C i v i ], del departamento 
Francisco Morazán, aJ público 
en general y para Jos efectos 
de ley, hace gaber: que en la 
audie/ieia señalada para el día 
quince de noviembre próximo, 
a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: 
Finca denominada B u e n a s  
Aires, sita en el Cantón Mu- 
sula, jurisdicción de Márcala, 
departamento de La Paz, de ca
torce manzanas de extensión 
superficial, cultivada en parte 
con café, huerta y otros árbor 
les frutales, que limita: Al 
Norte, terreno de Cristóbal 
Urquía, cerco y zanjo de por 
medio; al Sur, propiedad de 
Salomón Bautista y terreno de 
Beiisario Urquía, zanjo de por 
medio; al Este, terieno de loa 
herederos de Valeriana Urquía 
y Francisco Urquía, zanjo de 
por medio, y al Oeste, terreno 
de Cristóbal Urquía y Tiberio 
Bautista. Inscrito bajo el nú 
mero 511, Folio 465, del Tomo 
39 del Registro úe la Propie
dad Inmueble de la Sección 
Judicial de Marcala, departa
mento de La Paz El inmueble 
anterior ae rematará para con 
au producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de lempiras, intereses y costas 
que los señores, Benito López

Rodríguez y Gustavo Lóoez 
del Cid, adeudan a dicha Ins 
titución, y Be advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras 
partes de L 1.700.00, valor 
asignado por ias partes en la 
escritura de hipoteca autori
zada en la ciudad de Msrcala, 
el 15 de abril de 1959 por el 
Notario Víctor Hugo Rodrí
guez Vásquez. — Tegucigalpa, 
D. C , 18 de octubre de 1962.

Rolando García Pekla , 
S:lo.

Del 22 O. al 13 N. 62.

varas, de las cuales siete, tia- 
nen piaoa de ladrillo de barro; 
once cocinas también paredea 
de tabla, de dos por trea varas; 
doe aervieios sanitarios, un 
baño, dos lavanderas de ce
mento para ropa; una pila para 
almacenar agua, «na cloaca 
propia y attrvictaa da aguar 
luz eléctrica; «1 solar está cer
cado con madera» Dicho in
mueble fue valorado por el 
Perito nombrado al efeotp, w  
la cantidad de veinticinco mit
quinientos lempiras.............
(L 25 500 00), y se rematará 
para con su producto hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle la señora 
Narciaa Valladares, al señor 
Andrés Reyes Noyola. Se ad
vierte que por tratarse de se** 
gunda licitación, cualquier pos
tura es admisible— Tegucigal- 
pa, D. C., 20 de octubre de 
1962.

Ro l a n d o  G a r c I a  P e r l a , 
8do

Del 23 al 31 O. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19  de lo 
Civil, del departamento de 
Francisca Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en Ja au 
diencia que se celebrará el 
día lunes cinco de noviembre 
próximo, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública 
subasta, el inmueble siguiente: 
‘Un solar de ochocientas cin

cuenta y tres varas cuadradas 
y doscientas noventa y dos 
milésimas de vara cuadrada, 
situado en el barrio de El Per
petuo Socorro, de la ciudad de 
ComayagiieJa, D. C., marcado 
en el plano que elaboró el Ing. 
don Francisco Prats, con el 
número doce, y mide y limita: 
Al Norte, cincuenta varas, con 
lotes cinco, seis y siete; al Sur, 
cincuenta varas con lote núme
ro catorce; al Este, diez y siete 
varas seis centésimas, eon lote 
número cuatro, calle de por 
medio, y al Oeste, diez y siete 
varas seis centésimas, con lote 
ocho; dentro de dicho solar hay 
construidas una caaa de bshar 
reque, de seis por cinco vara», 
con un corredor de seis varas 
de largo por tres de anchoa 
una cocina de tres por trea 
varas, y en el corredor hay un 
cuarto de cuatro por tres varas, 
diez y seis piezas construcción 
de tablas, de cuatro por cuattfo

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de l^y, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día seis de noviembre 
próximo entrante, a las diez de 
la mañana, se rematará Ja Ra
dio E m i s o r a  “ Radio Monse- 
rrat”  que se describe a con
tinuación: “ La Estación Ra
diodifusora ' ‘R a d i o  Monse- 
rrat” . cuyas letras de identi
ficación son: “ H. R. O. W .'\  
con onda larga y corta, con fre
cuencias: 850-3337.5 y 6028 
Ks / 8., tipo de emisión de onda 
6A3, ‘«Radiodifusora BC, debi
damente autorizada mediante 
acuerdo'número 3089 expedido 
con fecha seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el Poder Ejecutivo, 
en los! Ramos de Común icacio* 
nes y Obras Públicas. Que 
dicha estación la componen un 
equipo completo con todos sus 
accesorios indispensables en el 
normal funcionamiento de la 
misma; escritorio y silla metá
licos; material, equipo de ofi
cinas, líneas de sonido, torres 
de hierro» discoteca, discos en 
existencia, material en bodega, 
instrumentos musicales, ma
rimba de doe cuerpos y su ba
tería, contrabajo, piano de me
dia cola para conciertos, marca 
Hamilton. con su banqueta, y 
un juego de sillas para radio 
teatro, etc., según inventario 
que aparece en los libros res
ponsables de dicha radioemi
sora. Dicho inmueble fue va
lorado por la cantidad de vein
titrés mil lempiras.. ...........
(L 23.006.00) y se rematará
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para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que la Beñora De- 
nia Amparo Flores debe al 
Banco del Ahorro Hondurefto, 
S. A. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que 
no cabrán las dos terceras par* 
tes del avalúo.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de octubre de 1962.

Solando García. Perla , 
Srlo.

Del 11 al 24 O. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Letras P r i m e r o  de lo 
CW1I, de es t e  departamento dr 
Francisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de ley. 
hace saber: que en la audiencia 
qne se oelsbrarí pd el local que 
ocupa eate Juzgado, ei día treinta 
de oetnbre del corriente «fio, a la* 
nueve y media de la maOana, ae 
rematará el Inmueble que se des
cribe a continuación: “ Una casa 
de paredes de piedra y ladrillo, te
jada, compue&ta de do a sala gran» 
de, ud cuarto, una bodega y gara
ge, ubicada eo un solar, situado en 
el Barrio El Mancbén, de esta ca
pital, de ccho metros setenta cen
tímetros de freDte, por veintlcoa- 
tro metros de fondo; todo con estos 
límites: al Norte, lote veintiuno 
<Je la lotlflcaclón "Jardín de laa 
Colinas” ; al Sur, mediando calle de 
la lotlflcaclón “ Sao Pablo” , lote 
de reserva número nao, de don Al
fredo Gareía Z. y don Simeón Mar
tines; al Este, lote número siete, 
de la lotlflcaclón ''San P a b l o ” , 
y al Oeste, reato de los lotes circo 
y seis de propiedad de Oscar Zú 
nlga Visques; Inscrito el dominio 
a su favor al número 113, folios 127 
y|12S del Tomo 126, del Beglstio 
de la Propiedad I n m u e b l e  de 
este Departamento” . Dlcbo In
mueble fué valorado en la canti
dad de treinta mil lempiras......
(L  30.000.00),y se rematará para ba- 
oer efectiva cantidad de lempiras 
qne el sefior Luis Magín B megas- 
debe a los señores Benry Jesse j 
Adela Travieso de Jesse. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
Jioltación cualquier postura es há
bil.—Tegucigalpa, D. C., 8 de oc
tubre de 1952.

Rolando GarcU  Pebla , 
Silo.

Del 18 al 260. 62.

la de wiahky Bsllantini; una 
botella de vino tinto Marfil; 
seis botellas de vino Soberano; 
dos botellas Ron Colonial; on
ce botellas Marfil Seco Espa
ñol; doce botellas vino Here
deros del Marqués del Riscal; 
dos botellas de vino Tres Ba
rriles; una botella de Brandy; 
doB botellas de Ron Carioca; 
cinco botellas de OId-Pensfo* 
neraLondon Dry Gin; tres bo
tellas de Vermouth Blanco Mi* 
rafiori Di Torino; cuatro bo
tellas de Vermouth Miraflor; 
dos botellas Pepermet; una 
botella de Vodka ya comenza
da; una botella Cointream; 
dichos bienes fueron valorados 
por el Perito nombrado al efec* 
to, en la cantidad de mil die* 
ciocho lempiras (L  1.018); se 
rematarán para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Raúl Du- 
val Coeto al señor Enrique 
Amador. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier postura es hábil.— 
Tegucigalpa. D. C., 16 de oc
tubre de 1962.

Rolando Ga r c ía . Pe b la , 
Srlo.

Del 19 al 27 O. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de lo  
Civil del Depto. Francisco Morazán 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el día 
miércoles veintiuno de noviembre 
próxim o, a las nueve y  media de 
la mañana y en el local que ocu 
pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
V illa  Cristina, compuesta de los 
inmuebles siguientes:

a) Lote llamado 7‘La Sabrose
ra” , sita en Monte Grande, fo r 
mado de varias porciones, una de 
diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre y 
limitada así: al Norte, potrero de 
Félix Rodríguez y  terrenos incultos 
de doña Ramona viuda de G irón;

al Este, cañaveral de Florencio 
Arm ijo y  labranza de Manuel Co- 
lindres; al Sur, el Cementerio, me
diando el camino que conduce de 
Talanga a Cantarranas y  labranza 
de Teresa Garmendia, y al Oeste, 
el pueblo de Talanga, río Cuyame- 
tepe de por m edio; otra porción de 
seis y  media manzanas de super
ficie, acotada con alambre espigado 
y  mótate, limitada: al Norte y 
Oriente, propiedad de María Ce
cilia Martín; al Sur, posesión de 
Irene v. de Arm ijo, mediando ca
llejón, y  al Poniente, camino real 
de San Juan de Flores, y  otra por
ción de tierra, de 4 manzanas de 
extensión, limitada: al Norte, Oeste 
y  Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y  al Este, con posesión de 
Florencio Arm ijo, y  otro lote como 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y Celia Martín; al 
Este, posesión de Florencio A  m u
jo . y al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los Joles anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y  ocho manzanas de exten
sión, y  se encuentran inscritos con 
el número cuarenta y tres a folios 
veinticuatro y  veintisiete del To
mo noventa y siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
mento; b )  Potrero llamado “ Zan
ja  Honda” , como de cuarenta y 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju 
risdicción de Talanga, en el sitio 
de Monte Grande, limitado: Al 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y  Juan Pablo Arguijo, 
mediando la quebrada Zanja Hon
da; al Este, propiedad de Lucio 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
c io  Carias, callejón de por m edio; 
y  al Poniente, propiedad de V a
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa 
da y  la de Pedro R. Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
como de catorce manzanas de ex
tensión, taimbién acotado con alam
bre espigado, lim itado: A l Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y  de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, camino de por m edio; al Es 
te, posesiones de Norberto Carias 
R. y  Tiburcio Carias Cáceres, ca 
mino de por m edio; y  al Poniente, 
propiedad de Florencio Va reía, 
mediando calle Cuyametepe; ins

crito con el número cuarenta y 
cuatro a folios veinticinco y  vein
tiséis del Tomo noventa y siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c) Una finca de 
caña de azúcar sita en el lugar 
llamado “ La Ciénega” , de cinco 
manzanas de superficie, cercada 
de alambre y limitada: A l Norte, 
propiedad de Santiagq Cabrera y 
José María Agurcia, callejón de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Leandro García y  otros; al Este, 
propiedad de Emilio Handal, ca
llejón de por medio, y  al Oeste, 
propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón ; está inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y  siete a folios veintisiete 
del Tom o noventa y  siete del mis
mo Registro de la Propiedad de 
este departamento. Los inmuebles 
anteriormente descriaos se remata
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada. adeuda a dicha Ins
titución, y  se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes d e ............
L 38.550.00. valor asignado por 
las partes en la escritura de hi
poteca autorizada en esta ciudad, 
el once de febrero de mi’ nove
cientos cincuenta v  seis, ñor el 
Notario Darío Monte?. —  Teguci- 
ealna, D. C., 18 de octubre de 
1962.

Holanda García Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

terreno de los herederos de 
Zapata. Terreno que está 
en el lugar conocido con d  nw»-
KpA íí*  ̂ “

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día treinta de octubre 
del corriente año, a las diez 
de la m a ñ a n a ,  Be rema
tarán 1 o b muebles siguien
tes: U n a  Refrigeradora vi
trina marca Frigidaire, color 
blanco, con tres depósitos y su 
respectivo motor, la que se 
encuentra en buen estado, y 
funciona directamente sin ne
cesidad de transformador. Se
senta y nueve  botellas de 
licores; Una botella de licor 
Benedictini; cuatro botellas de 
agua mineral Vicky; una bote-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL. DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PAR A  EL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA
BILLETES GI&OS MON. MBTALICA
C m p n  Vm ü  O tapn  Veste Compra Veat*

Dólar ....„ ...........1.98 3.03 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ------,---- -0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ____ ____1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ___...... 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN E L MERCADO DE NEW  YORK

XMIu m  L tn p lm

Libra Esterlina —........2.80 6.60
Franco Belga ..... - ...... .....—— .........0.0201 0.0402
Franco Francia ____________________0.2041 0.4081
Franco Su izo______________ ...—...........0.2S06 0.4612
Marco Alemán ________ -— .............. ..0.2501 0.5002
Florín _____ __________ ____________ _0 2784 0.5568
Corona 8uec* ...._______- ........ ............0.1944 0.3888
Peseta .........................—...................0.0168 0.0336
Peso Argentino ......___ — ------- ----- --0.0102 0.0204
Peso Mejicano ....... «■....................  .. 0.08 0.16
Lira ______ — _____________ ____ ____0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA.

Jato del Departamento de Cambios.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo  
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para 
el día 16 de noviembre del co 
rriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
a) Una casa de habitación situada 
en la ciudad Puerto de Guana ja, 
departamento de Islas de la Bahía, 
de veinticuatro pies de ancho, por 
treinta de largo, construcción de 
madera y  cubierta con techo de 
zinc, compuesto todo el inmueble 
de cinco divisiones, con un corre
dor de seis pies de ancho, por 
veinte de largo; construida sobre 
un solar de treinta y  cinco pies 
de ancho por cincuenta de largo y 
teniendo los límites que se expre
san: al Norte, calle de por medio 
e Iglesia Adventista; al Sur, casa 
del señor Harry Hunter; al Este, 
propiedad y  so!ar de la familia 
Ebanks y Alfred Parchment, y  a! 
Oeste, casa y solar del señor H. 
Hunter. Inscrito el dominio a fa 
vor del señor Hunter con el nú
mero 1.374, fo lio  235 del Tomo 
V I del Registro de la Propiedad 
inmueble del departamento de Islas 
de la Bahía; b )  Un lote de terre
no de ocho manzanas, más o  me
nos, en el lugar denominado La 
Laguna, jurisdicción de Guana ja, 
cultivado en su m ayor parte de 
cocoteros y árboles frutales, limi
tado: al Norte, propiedad de los 
heredero? de don Rafael Zapata y 
Fannie de Ebanks; al Sur, suam
pos, manglares y  canal m unicipial; 
al Este, terreno nacional inculto, y 
al Oeste, terreno nacional inculto,

 ̂ ------'■*'*'* wn el Do».
bre de La Laguna. Inscrito *  {¿ 
vor del señor Hunter con el a i  
mero 1.545 y el 1.546 folio 3Sfi 
del Tomo V I del Registro de U 
Propiedad Inmueble del dep«Jk 
mentó de Islas de la BahijTcí 
Otro lote de terreno como de* dos 
manzanas de extensión wifa 0 ^  
nos, cultivado en su mayor paite 
de árboles frutales y  cocote**, 
en estado de producción, situado 
en el lugar denominado La U a . 
na, en la Isla de Guanaia, coa fa* 
límites siguientes: al Norte, ato- 
piedad 'de James Bodden; al Sar 
canal público o municipal y 
piedad del señor HoroeyHtnter 
al Este, propiedad de Waldea¿ 
Cooper, y al Oeste, propiedad (fe 
James Bodden. Inscrito a favot del 
señor Hunter con el número 1.37$ 
folio 234 del Tomo V I del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Islas de la 
Bahía; d ) Un lote de teneno lla
mado Indian Hill, situado eo 1* 
Isla de Guanaja, de siete acre» de 
extensión superficial, cultivado en 
su mayoría de cocoteros y arbola 
frutales en estado de producción, 
cuyos linderos son Iog siguientes: 
al Norte y  Este, manglares y el 
mar; al Sur, Cementerio Genera! 
y manglares, y  al Oeste, témaos 
del señor W . K . Borden y propie
dad del señor E. S. Kirkonndl. 
Inscrito a favor del señor Hunter 
con el número 1.372 folio 233 del 
Tomo V I del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Islas de la Bahía; e) wa lote 
de terreno de una manzana da ex
tensión, poco más o meaos, qm 
limita: al Norte, Este y Oeste, te- 
rreno nacional inculto, y al Sor, 
propiedad de los heredieros de Ra
fael Zapata; se encuentra cultivado 
de árboles frutales. Inscrito a fa
vor del señor Hunter con e! né- 
mero 1.547 fo lio 358 del Ton» 
V I del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Is
las de la Bahía. Los inmuebles an
teriores se rematarán para oon sa 
producto cancelar cantidad de di
nero que el «eñor Harry H. Htm- 
ter Jr., adeuda al Banco Nadonaf 
de Fomento. Se advierte qne per 
tratarse de primera licitación bo 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de • • 
L 11.562.00, valor asignado por 
las partes en la escritura de hipo
teca autorizada el 12  de noviembre 
de 1957, por el Notario HMor 
Funes Barahona, en la ciudad de 
La Ceiba, departamento de Atláfi- 
tida.— Tegucigalpa, D. G, 10 de 
octubre de 1962.

Rolando García Perfc 
Secretario.

Del 17 O. al 8 N. 62.

PARA MEJOR SE60RHMI
Haga sus publicado» 

nes en el diario ü B a tí

LA GACETA, y proco» 
mandar los origínale* ̂  
sus avisos con toda d*» 
ridad para evitar 
vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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